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DECRETO N° 120 MCO/2020.- 
         CALETA OLIVIA, 20 de Marzo 2020 
 
 
VISTO: 

 
Decreto Nacional N° 297/2020 

dictaminado por el Poder Ejecutivo 
Nacional AISLAMIENTO SOCIAL 
PREVENTIVO Y OBLIGATORIO; 
 
CONSIDERANDO: 
 

                Que, a través de la 
información elevada por la 

ORGANIZACIÓN MUNDIAL  DE LA SALUD 
(OMS) con fecha 19 de Marzo de 2020, 
se ha constatando la propagación de 
casos del coronavirus COVID-19 a nivel 
global llegando a un total de 213.254 
personas infectadas, 8.843 fallecidas y 
afectando a más de 158 países de 
diferentes continentes, habiendo 
llegando a nuestra región y a nuestro 
país hace pocos días; 
 

     Que, mediante Instrumento 
Legal el Sr. Presidente de la Nación 
Argentina Dr. Alberto FERNANDEZ, con 
el objetivo de proteger la salud pública 

como una obligación inalienable del 
Estado Nacional, se establece para todas 
las personas que habitan en el país o se 
encuentren en él, la medida de 
“aislamiento social, preventivo y 
obligatorio” por un plazo determinado, 
durante el cual todas las personas 
deberán permanecer en sus residencias 
habituales o en el lugar en que se 
encuentren y abstenerse de concurrir a 
sus lugares de trabajo; 
 

           Que, la Municipalidad de 
Caleta Olivia aprueba en todas sus 
términos y adopta las medidas 
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dispuestas por el Sr. Presidente de la 
Nación y se responsabiliza a ejecutarlas 
dentro del ámbito de su competencia; 
 

         Que, por lo expuesto se 
hace necesario dictar el Instrumento 
Legal correspondiente a la adhesión que 
obre en consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD 

DE CALETA OLIVIA 
DECRETA 

 
ARTÍCULO 1°.-ADHERIR, al Decreto 
Nacional N° 297/2020, de la norma 
dictada por el Sr. Presidente de la 
Nación Argentina Dr. Alberto 
FERNANDEZ con el objetivo de proteger 
la salud pública, lo que constituye una 
obligación inalienable del Estado 
Nacional, se establece para todas las 
personas que habitan en el país o se 
encuentren en él en forma temporaria, 
la medida de “aislamiento social, 
preventivo y obligatorio” en los términos 
indicados en el presente decreto. La 
misma regirá desde el 20 hasta el 31 de 
Marzo inclusive del corriente año, 
pudiéndose prorrogar este plazo por el 
tiempo que se considere necesario en 
atención a la situación epidemiológica.- 
 
ARTÍCULO 2°.-REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Sr. 
Pablo CALICATE y el Sr. Secretario de 
Coordinación General Sr. Juan Carlos 
GÓMEZ.- 
 
ARTÍCULO 3°.-REGÍSTRESE, tomen 
conociendo las Secretarías Municipales, 
Subsecretaría de Prensa, y demás áreas 
que correspondan, Notifíquese al 
Honorable Concejo Deliberante. 
Comuníquese a la Dirección de Boletín 
Oficial para su publicación y cumplido: 
ARCHÍVESE.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan 
C. GÓMEZ 


